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ACUERDOS 
   IV. SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO REGIONAL DE TARAPACA 
IQUIQUE, 25 DE FEBRERO DE  2016 

 
 
 
1.-  Se acuerda por la mayoría de los consejeros regionales presentes, en relación al “Fondo de 

Fomento de Medios de Comunicación Social Regionales , Provinciales y Comunales”  del 
Concurso año 2016, la propuesta formulada por el Sr. Iván Pérez Valencia, en orden a que sea el 
Consejo Regional el que se encargue de la labor de convocar a la Comisión Regional contemplada 
en el Artículo 10  del Reglamento del Fondo, para cuyo efecto el Sr. Presidente del Consejo, 
oficiará en lo competente.  
 

Se deja constancia que de los 14 consejeros regionales, votaron a favor de la propuesta: la Srta. 
Franitza Mitrovic Varela; y  la Sra. Roxana Vigueras Cherres; y el de los Srs. Richard Godoy 
Aguirre; José Miguel Carvajal; Jorge Zavala Valenzuela; Rubén Berríos Camilo; Iván Pérez 
Valencia; Luis Carvajal VelizLuis Plaza Roco; y Lautaro Lobos Lara;  

Se abstienen de votar el Sr. Isidoro Saavedra Contreras; José Lagos Cosgrove; y Espártago Ferrari 
Pavez, fundados en el Artículo 35 de la Ley Nro. 19.175.-  y, además, se abstiene el Sr. Felipe 
Rojas Andrade. 

2.-  Se acuerda por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, celebrar las siguientes 
sesiones ordinarias, en el mes de Marzo de 2016: 
 

A.- V. Sesión Ordinaria: día  10 de Marzo de 2016, a las 9:30 horas en primera citación y 
a las 10:00 horas en segunda citación; y 
 

B.- VI.  Sesión Ordinaria: día  24 de Marzo de 2016, a las 9:30 horas en primera citación y 
a las 10:00 horas en segunda citación.  
 
Se deja constancia que de los 14 consejeros regionales presentes, votaron a favor: el Sr. Richard 
Godoy Aguirre; José Miguel Carvajal; Jorge Zavala Valenzuela; Espártago Ferrari Pavez; Rubén 
Berríos Camilo; Luis Carvajal Veliz;  Iván Pérez Valencia;  Luis Plaza Roco; Felipe Rojas Andrade; 
Lautaro Lobos Lara; Roxana Vigueras Cherres; Franitza Mitrovic Varela; José Lagos Cosgrove; e 
Isidoro Saavedra Contreras. 
 
 

3.- Se deja constancia  que los hechos relatados por la Srta. Franitza Mitrovic Varela respecto de la 
conducta y actitud del Sr. Nicolás Candel Pozo, en entrevista solicitada al Sr,. Intendente Regional 
(S) en la reunión llevada a efecto el 9 de Febrero de 2016; de la intervención y entorpecimiento al 
ejercicio profesional de la prensa en entrevistas a consejeros regionales, etc.,  que entraban los 
apoyos a las funciones de los consejeros regionales, los que serán analizados y presentados a la 
Srta. Intendenta Regional titular. El tenor de los hechos constan en registro de audio de sesión. 
 
Se deja constancia de la presencia de los 14 consejeros regionales: Sra. Roxana Vigueras 
Cherres; Srta.  Franitza Mitrovic Varela; y los  Srs. Richard Godoy Aguirre; José Miguel Carvajal; 
Jorge Zavala Valenzuela; Rubén Berríos Camilo; Luis Carvajal Veliz;  Iván Pérez Valencia;  Luis 
Plaza Roco; Felipe Rojas Andrade; Lautaro Lobos Lara; José Lagos Cosgrove; Isidoro Saavedra 
Contreras; y Espártago Ferrari Pavez. 

 
 
4.-  Se acuerda por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, en relación a la intervención 

del Sr. Rodrigo Malagarriga, como Presidente  del “Club Unión Morro”, y para aclarar el objetivo y 
sentido de la carta – solicitud de nueve (9) consejeros regionales en orden a revisar la situación 
de ejecución del fondo de M$ 400.000.- del 6 % del  FNDR de 2016, en la modalidad de ejecución 
directa del Gobierno Regional de Tarapacá, especialmente los efectos de la noticia de prensa 
sobre la materia, emitir lo siguiente:        
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“ACLARACIÓN PÚBLICA 

 
Por acuerdo unánime adoptado en la IV Sesión Ordinaria del 25 de Febrero del presente, se ha 
dispuesto aclarar los términos que producen confusión en la comunidad en la noticia propalada en 
la pág. 9  en la edición del Jueves 25 de Febrero del Diario La Estrella de Iquique, en el sentido de 
que respecto de los fondos de asignación directa del 6% del FNDR 2016 para el apoyo de 
actividades culturales y deportivas por un monto de M$ 400.000.- lo solicitado por algunos 
consejeros regionales se limita a revisar el acuerdo con el objeto de verificar la gestión de licitación 
de recursos de apoyo a algunas actividades de las instituciones en el período estival; en especial 
se aclara que las instituciones y sus dirigentes no han recibido un solo peso de esos fondos y la 
canalización de los recursos ha sido directamente a las empresas prestadoras de servicios 
asociados a esas actividades.  Por ello se aclara que el Club Unión El Morro y sus dirigentes, al 
igual que todas las demás instituciones culturales y deportivas, no han recibido recursos 
financieros.      

 

RICHARD GODOY AGUIRRE  
     PRESIDENTE 
                                 CONSEJO  REGIONAL DE TARAPACA” 
  

Se deja constancia que de los 14 consejeros regionales presentes, votaron a favor: el Sr. Richard 
Godoy Aguirre; José Miguel Carvajal; Jorge Zavala Valenzuela; Espártago Ferrari Pavez; Rubén 
Berríos Camilo; Luis Carvajal Veliz;  Iván Pérez Valencia;  Luis Plaza Roco; Felipe Rojas Andrade; 
Lautaro Lobos Lara; Roxana Vigueras Cherres; Franitza Mitrovic Varela; José Lagos Cosgrove; e 
Isidoro Saavedra Contreras. 
  

5.-  Se acuerda por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, la propuesta del Sr. Felipe 
Rojas Andrade, que la Comisión Especial  Fiscalizadora, se aboque a conocer y esclarecer lo 
antecedentes relacionados con el proyecto sobre pulpería, en Humberstone;   y el proyecto sobre 
Construcción de Juegos  Infantiles de Pica, que exhibe actualmente obras inconclusa y están 
abandonados los juegos, sin servicio efectivos a la comunidad beneficiaria. 

 
 Asimismo, se deja constancia de la situación aludida por el Sr. Presidente del Consejo Regional, 
en cuanto a las irregularidades de que se ha tomado conocimiento, ocurridas en sede sectorial de 
la Dirección Regional de Vialidad, del MOP de Tarapacá  y en que aparecerían intereses del 
GORE, comprometidos en eso hechos.  

 

Se deja constancia que de los 14 consejeros regionales presentes, votaron a favor: el Sr. Richard 
Godoy Aguirre; José Miguel Carvajal; Jorge Zavala Valenzuela; Espártago Ferrari Pavez; Rubén 
Berríos Camilo; Luis Carvajal Veliz;  Iván Pérez Valencia;  Luis Plaza Roco; Felipe Rojas Andrade; 
Lautaro Lobos Lara; Roxana Vigueras Cherres; Franitza Mitrovic Varela; José Lagos Cosgrove; e 
Isidoro Saavedra Contreras. 

 
 
6.- Se aprobó en la forma que se expresa, por los consejeros regionales presentes, a modo de 

continuación de la propuesta sobre presidencias y vicepresidencias de comisiones del CORE, 
nombres y competencias y atribuciones de ellas: 

 
COMISIONES ESPECIALES (puntos pendientes) 

 
14.- Fiscalizadora: 

  Presidente :  Felipe Rojas Andrade 
 

Se deja constancia que de los 14 consejeros regionales presentes, votaron a favor: el Sr. Richard 
Godoy Aguirre; José Miguel Carvajal; Jorge Zavala Valenzuela; Espártago Ferrari Pavez; Rubén 
Berríos Camilo; Luis Carvajal Veliz;  Iván Pérez Valencia;  Luis Plaza Roco; Felipe Rojas Andrade; 
Lautaro Lobos Lara; Roxana Vigueras Cherres; Franitza Mitrovic Varela; José Lagos Cosgrove; e 
Isidoro Saavedra Contreras. 

 
 

15.- Análisis y Control de Presupuesto Programa 01 
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  Presidente :  Isidoro Saavedra Contreras 

 

Se deja constancia que de los 14 consejeros regionales presentes, votaron a favor: el Sr. Richard 
Godoy Aguirre; José Miguel Carvajal; Jorge Zavala Valenzuela; Espártago Ferrari Pavez; Rubén 
Berríos Camilo; Luis Carvajal Veliz; Iván Pérez Valencia;  Luis Plaza Roco; Felipe Rojas Andrade; 
Lautaro Lobos Lara; José Lagos Cosgrove; e Isidoro Saavedra Contreras. 

 
Se deja constancia de la observación formulada por la Sra. Roxana Vigueras Cherres y Franitza 
Mitrovic Varela, en cuanto a que el nombre de la comisión aparece acotado y sus competencias; 
que no corresponde a lo acordado en comisión; que debe ser del presupuesto general del GORE.      

  

 
 

 
 
JUAN ENRIQUE SILVA BUSTAMANTE 

                    ABOGADO 

               SECRETARIO EJECUTIVO  

          CONSEJO REGIONAL TARAPACA 


